
 

 

 
 
 
 
 
Bogotá D.C. 29 de diciembre de 2023 
 
Señores 
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ - RENOBO 
(Autopista Norte No. 97 - 70) 
Ciudad. 
   
REF. Invitación Pública No. RENOBO-IP-09-2023 cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL DEL CONTRATO DE OBRA POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS ELABORADOS PARA LA 
MANZANA DEL CUIDADO LA GLORIA - EQUIPAMIENTO MULTIFUNCIONAL, EN LA LOCALIDAD DE SAN 
CRISTÓBAL - BARRIO LA GLORIA, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a las observaciones presentadas por el proponente CONSORCIO ACI RYU. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención con las observaciones presentadas por el CONSORCIO ACI RYU, nos permitimos manifestarnos 
de acuerdo con el plazo otorgado por la entidad. 
 
EN ATENCIÓN DE LA PRIMERA OBSERVACIÓN: 
 
“En el informe de requisitos técnicos habilitantes, se indica que el proponente presentó como DIRECTOR 
TECNICO DE INTERVENTORIA a la Arquitecta SANDRA MILENA HORMAZA LOZANO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.382.758 de Bogotá. 
 
La entidad en el informe indica que NO CUENTA CON EL TITULO de posgrado requerido con nota al pie de 
página que dice: “observación especifica de la Evaluación: Aún no se ha graduado de la especialización”. Dado 
que el requisito de formación académica establecía la acreditación de Posgrado: Maestría o Especialización en 
Gerencia de Proyectos y/o Gerencia de Obras, y teniendo en cuenta que el proponente no aporto con su oferta 
el requisito mínimo de formación académica, solicitamos a la entidad dar la calificación de NO CUMPLE” 
 
 
RESPUESTA CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES: 
 
Al CONSORCIO ACI RYU, no es procedente su observación, toda vez, que el traslado de observaciones al 
informe de evaluación, se le indicó a la entidad lo siguiente: 
 
“Se aclara a la entidad muy respetuosamente, que, en los documentos aportados de la directora de 
interventoría postulada, se adjunta diploma que la acredita como ESPECIALISTA INTEGRAL DE OBRAS, 
graduada en el año 2004, sin embargo, a la presente comunicación se adjunta diploma como especialista de 
la arquitecta SANDRA MILENA HORMAZA.”  (Párrafo tomado respuesta informe de evaluación efectuada 
27 de diciembre de 2023.) 
 
Aquí se concluye, que la observación no debe ser aceptada por la Entidad, dado que se aclaró tal circunstancia 
 
 
EN ATENCIÓN DE LA SEGUNDA OBSERVACIÓN: 
 
Aunado a lo anterior en la experiencia habilitante del Director de Interventoría, arquitecta Sandra Milena 
Hormaza Lozano, se incluye dentro de los contratos experiencia como Director de interventoría en el contrato 
INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
DEMOLICIÓN PARCIAL, CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA DEL COLEGIO 
BERNARDO JARAMILLO, DE LA LOCALIDAD 6 DE TUNJUELITO, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y  
 



 

 

 
 
 
 
ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO. ejecutado 
para la Secretaría de Educación del Distrito.  
 
Al respecto debemos indicar que el proponente presenta información inexacta dado que el director para la 
mencionada interventoría fue el Ingeniero Juan Carlos Hernández Useche información que puede ser 
corroborada por la entidad en la plataforma Secop I, en el documento “2345-2013 CAP MOD 2” (el cual se 
adjunta) del proceso de contratación SED-CMDCCEE-090-2012 que puede ser consultado por la entidad 
directamente en el enlace: 
 
h_ps://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=12-15-1324754&g-
recaptcharesponse= 
03AFcWeA6iZB5O4A8hv1RGduLUWAV5cQTlvz2Qm3ph1egoufwag9ZiS_rRuLZQFvw3PrxkdHLkqgm3h09gB
cjpxHnc8A270Nr_sIDsM6sdk9U5SAf36pc_d6tUXK 
91cPFrzjmPoxy403jnY1yUC6UDhSpIa35zmA2dO5W6Rsut6y41-I-
l93lr6Rid1xf6cQf9uUI1SeoK1MGw2rOn76vrCnhtyV2STf- 
SjKGMD6ZMhTpYXcGLpGwUC0U_pA_0onrcPurj6- 
SXoFp8Yeiy1zFvEUeVOTU9EbgutTzF56LTkViOs00dIOZYU6n9SUSZdoKPclmhuWYBpGG8vNpoytJ6nzoqt9I
QCT1NY7GAxiqaWAKlLczX8THXjwnVjz7DNb1LAW9HpY3UNLg 
JS-PWlQxAWtXrEAjwvBBJMhFP5NW62zIJvJSvhn3O-oPFFGcRf8tXECyo-
HXT2Rgz_LG511rGiKjlGOxlGIhMoIJwOIZvXSZX4m8MTRIB45m6kDQgE2qfBMFRKYZmogjckG9ZjhPy6BiBH
83NNed0_ 
mXHkXjx2x33CyW7zB7YsgC23hz0EwvcLECVOcD3wmQAv1g6VMOXu- 
CmmW1cwHjkr-k20iCG_qWjz1FqCfwo 
 
Adicionalmente cabe mencionar que consultada la Hoja de vida de la Arquitecta HORMAZA LOZANO se 
evidencia que en el mismo periodo reportado en la propuesta para el contrato de orden 3, es decir desde el 
18/06/2013 hasta el 11/06/2015, la misma Arquitecta reporta en su hoja de vida estar trabajando como 
Coordinador de proyectos para la Unión Temporal Escotilla en un proyecto de construcción de obra y no de 
interventoría. 
 
Bajo la potestad verificadora de la entidad solicitamos realizar las solicitudes pertinentes al proponente para que 
se pronuncie y presente documentos válidos emitidos por la secretaria de Educación del Distrito (como Actas 
de obra, actas de terminación o liquidación del contrato) que respalden la información presentada en la oferta. 
 
 
RESPUESTA CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES: 
 
Se le aclara al observante, que en la documentación adjunta en proceso, se anexó certificación del contrato 
mencionado, directamente certificada por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL (se adjunta 
certificación) donde certifica que la Arquitecta SANDRA HORMAZA fue la Directora de interventoría del 
proyecto, ahora bien, el documento que cita el observante, es una correspondencia enviada directamente 
desde el contratista donde el señor Juan Carlos Hernández Useche, firma como director, se debió a un posible 
error de digitación en la correspondencia, pero lo que prevalece es la documentación expedida directamente 
por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, que es la que prevalece para este caso. 
 
Como lo indica el observante, se adjunta acta de comité del proyecto del CONTRATO DE OBRA, donde 
evidencia la participación como DIRECTORA DE INTERVENTORÍA. 
 
Ahora bien, respecto de la observación que se encontraba laborando para un proyecto trabajando como 
“Coordinador de proyectos para la Unión Temporal Escotilla en un proyecto de construcción de obra y no de 
interventoría”, no es procedente la observación, dado que la dedicación del profesional era del 50% como se 
indica en la certificación del proyecto expedida por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, cosa 
que no le impedía laborar para otros proyectos. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
EN ATENCIÓN DE LA TERCERA OBSERVACIÓN: 
 
“Respecto al contrato de orden 1 presentado por el proponente para el cargo de director de interventoría se 
relaciona el proyecto INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA 
CONSTRUCCIÓN DE TRES HOGARES MÚLTIPLES EN LOS MUNICIPIOS DE MADRID, SUBACHOQUE Y 
ZIPAQUIRÁ. Encontramos nuevamente una inconsistencia en la información suministrada por el proponente 
toda vez que en el periodo del octubre de 2007 a enero de 2009 la Arquitecta HORMAZA LOZANO fungía como 
ASESOR DE PLANEACION en la ALCALDIA MUNICIPAL DE UBATE participando en proyectos. 
 
El contrato referido por el proponente corresponde al contrato 677-2007 suscrito entre el CONSORCIO 
INGECOM y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), información que puede ser 
consultada por la entidad en el concurso de méritos abierto cd 016- 007 directamente en el SECOP I. 
 
Ver la información en el enlace: 
h_ps://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=07-2-70353&g-
recaptcharesponse= 
03AFcWeA7hKbdz9faplQP4eKy0fA2xGg44kxVB8ZQ8kEhFDqvffZI 
L7NjFZPhz4t730xdkag12zO0IPI5Ge72A_b9VAy3rCWFkP7eaOTl_OAwUeTg4LmYbutjmxuF9YBNHnHCRDVv
P8Mb7bfYwIiEl23gfmpOhGbuq1bU2IckJ2d2eCrpA2ep18EvP 
Jt0DFLJBXhlq-
9L5YDzYUXgRoSlB50qewrqlHJgKWbXXrWl6JjT8QCj5uQOdbefEH_f9IAkKlH4cSzMVwnwYIgGFDLFXWg7Mn
Qw-4A6Mw3zGBa- 
LS95XWRWjzklaShKaPukHintyJ9IwVbF97bauJsR7O2bEsUYIV-b4I0CWEy8PliP-
W223ebluGQ3BqZ675wMDCv-GlWubXYgJa7h-
APkbKLWQz3vtuErUsWnFP0hkQLksbXyv1LG2l6ZYDmhJgWLoN- 
ypuqb0GQujsshRZn16wcf9ZObaSe2wgCk0tHlhF0qoaYqYd7_MOchhUU6sgV8NY56EjQDxtKrqk3UXRI5ULH
OO35wOgtDc0vqumZdWDIk3JiZ24L6DmejR9g- 
EB_LaXohF3dsOmKjhRy0paIOIPnzW14VdSL2J-amCvdHWC14SFVRvXTTM7c 
 
Como la entidad pudo evidenciar se reportó la experiencia de la Arquitecta HORMAZA como Director de 
Interventoría y la realidad es que la Arquitecta trabajo directamente para la ALCALDIA MUNICIPAL DE UBATE, 
no pudiendo laborar a su vez como Director de Interventoría para el CONSORCIO INGECOM, pues como es 
de conocimiento de la Entidad existe un conflicto de interés donde los servidores públicos, así sea en cargos 
de ASESOR no pueden laborar para la interventoría en el mismo proyecto que es de vigilancia de la entidad 
contratante. 
 
Dadas las inconsistencias y faltas a la verdad de la información contenida en la oferta del proponente No. 9 - 
Consorcio San Cristóbal Interventores, solicitamos se dé la calificación de NO HABIL por no cumplir con los 
requisitos de experiencia y la formalidad y veracidad de la información aportada como experiencia.” 
 
 
RESPUESTA CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES: 
 
Se aclara al CONSORCIO ACI RYU, que su observación NO procede, toda vez que si bien para la misma 
época la profesional laboraba como ASESORA, no le impedía a laborar en actividades externas, en este caso 
para un proyecto de interventoría, donde el contratista de interventoría puede vincular profesionales los que 
el considere conveniente para la buena ejecución del proyectos, se realizó por un CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (contrato que se adjuntó en la oferta) donde la profesional emitía conceptos 
para el proyecto mencionado, del mismo que el contratante la certificó como DIRECTORA DE 
INTERVENTORIA, que no era impedimento para realizar varias actividades al tiempo. 
 
Respecto de la afirmación que fue asesora y interventora en el mismo proyecto, CARECE de toda validez, 
toda vez que el contrato de interventoría se ejecutó en los municipios de Madrid, Subachoque y Zipaquirá 
Cundinamarca y ella fue ASESORA para el Municipio de Ubaté Cundinamarca, razón por la cual se 
contrataron sus servicios por la cercanía a los municipios donde se ejecutó el proyecto de interventoría. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
EN ATENCIÓN DE LA CUARTA OBSERVACIÓN: 
 
“Ahora bien, para la acreditación del requisito de experiencia adicional a la mínima requerida el informe registra 
que el proponente presentó la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al respecto debemos indicar que uno de los integrantes del consorcio proponente CONSORCIO ACI RYU, 
corresponde a la sociedad comercial ACI PROYECTOS S.A.S., quien se identifica con el NIT. 860.059.851-6, y 
se encuentra representada legalmente por Jhuliana Andrea Sarmiento García. (Ver carta de presentación de la 
oferta y certificado de existencia y representación legal). 
 
Ahora bien, el contrato indicado en el cuadro de evaluación expuesto, cuyo objeto corresponde a la Interventoría 
técnica, administrativa, financiera y preoperativa para la construcción del parque biblioteca pública de la zona 
sur occidental, sector Belén por el sistema de precios unitarios fijos no reajustables en la ciudad de Medellín, 
fue ejecutado por la firma ACI PROYECTOS S.A (actualmente ACI PROYECTOS S.A.S) para la Empresa de 
Desarrollo Urbano – EDU (Contrato No. 701 de 2006), el cual fue ejecutado entre el 10 de enero de 2007 hasta 
el 24 de abril de 2008. 
 
Por este motivo se procedió a consultar la base de datos y archivos del integrante ACI 
PROYECTOS S.A.S., encontrando que la señora SANDRA MILENA HORMAZA LOZANO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.382.758 de Bogotá, no se encuentra 
registrada, su vinculación a la empresa y tampoco se encuentra registro de participación alguna de la 
mencionada Arquitecta en el contrato 701 de 2006 ejecutado por ACI PROYECTOS S.A. (Se adjunta 
certificación del jefe de contratación y nómina de ACI PROYECTOS quien certifica que la señora HORMAZA 
LOZANO, no estuvo vinculada con la empresa). 
 
Recalcamos, el contrato No. 701 de 2006 fue ejecutado por ACI PROYECTOS S.A para Empresa de Desarrollo 
Urbano – EDU y no como aparece en el informe donde se indica “Secretaría de Educación” (Clemente Buitrago). 
 
En la oferta del CONSORCIO ACI RYU para el presente proceso se presentó copia del contrato y la certificación 
del contrato ejecutado entre ACI PROYECTOS S.A y la EDU para el proyecto antes mencionado, documentos 
que ya fueron verificados y evaluados por parte de Renobo. 
 
Teniendo en cuenta que la señora SANDRA MILENA HORMAZA LOZANO no trabajó para ACI PROYECTOS 
SAS., este último ejecutor del contrato 701 de 2006, no pudo haber brindado sus servicios como director de 
interventoría, ni pudo tener participación en el contrato número 701 de 2006 cuyo objeto fue la Interventoría 
técnica, administrativa, financiera y preoperativa para la construcción del parque biblioteca pública de la zona 
sur occidental, sector Belén por el sistema de precios unitarios fijos no reajustables en la ciudad de Medellín. 
 
En este sentido, solicitamos a la entidad dar la calificación de NO CUMPLE en la evaluación de la propuesta 
del proponente No. 9 - Consorcio San Cristóbal Interventores, y por ende, RECHAZAR el ofrecimiento conforme 
lo señalado en el numeral 2.9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, Subnumeral 9 que indica: 
“Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o cuando la oferta presentada, en alguna 
parte del contenido no se ajusta a la realidad o se encuentren documentos con su contenido alterado, que 
impida la valoración objetiva de la propuesta.” 
 
Por último atendiendo que la situación observada, como empresa ACI PROYECTOS S.A.S la considera 
sumamente grave, solicitamos de manera respetuosa nos sea suministrada copia de los documentos de la  



 

 

 
 
 
propuesta del proponente Consorcio San Cristóbal Interventores, a nuestra costa, dado que existe una presunta 
alteración de documento privado lo cual podría configurar delito de falsedad, y por lo tanto, se requiere contar 
con los soportes del caso a efectos de interponer las denuncias que correspondan ante las autoridades 
competentes.” 
 
 
RESPUESTA CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES: 
 
La observación presentada por el CONSORCIO ACI RYU, carece de toda validez, y por lo tanto NO es 
PROCEDENTE, toda vez que en termino para realizar observaciones al informe de evaluación, nos 
percatamos de la inconsistencia en la matriz de evaluación, y le indicamos a la entidad lo siguiente:  
 
“Por otra parte, respecto de la experiencia adicional del director de interventoría, la entidad dentro de su matriz 
esta relacionando el dato de área relacionada correctamente, no obstante, el objeto del contrato no 
corresponde con la certificación aportada”. (párrafo extraído respuesta informe de evaluación preliminar) 
 
Por lo tanto, ya se informó a la entidad de la manera mas formal y respetuosa, modificar la matriz de evaluación, 
dado que, por un posible error de digitación de la entidad, registró otro contrato, diferente al aportado en nuestra 
oferta para acreditar la experiencia adicional del DIRECTOR DE INTERVENTORIA propuesto,  la certificación 
que se aportó tuvo como objeto:  INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y FINANCIERA 
AL CONTRATO DE LAS OBRAS DE DEMOLICION PARCIAL, REFORZAMIENTO, AMPLIACION Y OBRAS 
NUEVAS DEL COLEGIO DISTRITAL QUIROGA ALIANZA SEDE "A" CPF 1841 DE LA LOCALIDAD DE 
RAFAEL URIBE URIBE DE ACUERDO CON LA LICENCIA DE CONSTRUCCION, LOS ESTUDIOS 
TECNICOS, DISEÑOS, PRESUPUESTO Y ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA SED, expedida por 
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, donde se desempeñó como DIRECTORA DE 
INTERCENTORIA, certificación que cumple con lo solicitado en los términos de referencia. 
 
 
Por último, y teniendo en cuenta las observaciones presentadas por el CONSORCIO ACI RYU, solicitamos a 
la entidad de la manera mas formal y respetuosa, no tenerlas en cuenta, y mantense en la evaluación ya 
emitida. 
 
 
Gracias por la atención prestada y quedamos atentos a sus respuestas. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
ELBER RAMIRO AGUIRRE ORTIZ  
C.C. 1.077.968.979 de Villeta  
CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES 
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ACTA DE COMITÉ DE OBRA 

PROYECTO /CONTRATO OBRA NO. 002404 

.---
1 LUGAR: 

1 ¡__FECHA" 

COLEGIO BERNARDO JARAMILLO ACTA No: 

HORA: Viernes 09 de Agosto de 20 13 oa·30am 

REPRESENTANtE=.::S:..:.: __ _ 

POfi EL CONTRATANTE 

1 Cooldlnado<SED 

.kllloCesarLuna ! Ge$10<SED 

POR EL CONTRATISTA. CNt00 / l F~ • 

1 
i 
1 

1 

1 

~ca~~~~L~o~~~la~~~------------------~-------R~~~~n~m~n-te~L~~~a~l------~1.-l'-~~~~~ ~\~ 
Jorge Emilio Mercado Director de Obra ! \ 
Francisco Luna lng Residente De Ob~ 

1 

Osear Andres Rueda Arq. Residente de Obra .. 
1 

l 
l 
1 

1 

Ricardo Gutierrez Arq.Resl~nte de lntetVentoria ¡z::¿:_ ..L _h;'· 1 ~ -h-- · • } 

Anderson Contreras Inspector de lnterventoria V ....t":,•¿"'(S 1 . y---- _/ 

! 
1 

' 
~k-~ ___ am __ ~_w __ an_~--------------~------'n~s~~-or-~ __ ln_te_~ __ ~_-______ 1'~~~-L~ ~~~~~~------~ 

INVITADOS 

1 

1 - LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

2 • EVALUACION COMPROMISOS DEL COMITÉ ANTERIOR 

3- P.M.T. 

4 · ACTA DE VECINDAD. 

5- DEFINICION Y RATIFICACION DEL SULEO PORTANTE PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROYECTO 

6 • DOCUMENTACION ESTUDIOS Y DISEÑOS. 

7 - OTROS TEMAS PROPUESTOS 

. Se da i0<e10 al GOm<té con leci\Wll del aeta anteoor y sus tomptormsos 

¡ 
'Aulas Prelabncadas, Las aulas preraoncadas se ubicaran detrás del bloque No 1 do cual/o f'ISO$ , se hara una placa de conttapiso, 
Jaulas para preescolar. una batorla sanitaria con un sanitario para miloS y un sanitario para mnas lavamanos . 3 aulas para runos 
¡de primaria. (se Anexa plano con ul>ícaciOn) 
¡se soliCita la vbicac1ón ae un punto htdráutico y un punto san1tano para la adeeuaclOn pt<MSiooal de la cafeterfa de alumnos 
¡s e 1ndic0 el perlmettO del celfam~ento prr:Msionat contractual adicional a este se ut•tizera el cerramiento existente en malla eelabonada, que será aóecuado 
}segün lo que se requ1eta 
jSe ampliara la puerta de ecceso para me,orar el ingreso de los vehlculos de obra para esto se realizaran las s¡gUientes aclividades · 
l Traslado de la caseta d6 celadurfa, rrublcacíón de ta puena de acceso de la oliclna de pagadurla. CC>n$llucc:l6n de mum en mampce:.na para 
j~jotar el ingreso del pet50nal de seMCIOS (reblo de basulas. 10Qre50de 1011 ~~palillos mnos} 
~La tec1ora teal<ro un oomuricado a 10s padles de lamília, a\JmnOS y docentes en el que lf'lomlo las el ii1CIO de las Ol:lnl5 a ~allZM en la VlStftUClOn 
•Se plantea que pata la plaCa de Contt"'"$0 de les aulas prelabliCadas se define placa de 10 cm, san reluetzo, dilatada. en zonas eldenoresla placa 8 cm se 
'utlizaba el esquema de "'011 j)ll)pUf!SIO por el contrallSia. poliet1feno y rellano de 0.30 cm en lecebo b-200 se da el \liSio buenO pera la ClostnbucaOn de las 
¡au~as de conhngenaa p<Op'.le$IO por el conlrahsta. evaluar la poslbohdad de retuo de los POStes eXISte<1tes en el area de laS 8\Jia~ de contJ~naa se sollCila 
¡aterrga, el presupuesto el pffiupue$lO el pt0$Upuesto en el plan de con!1ngencsa 

jGtadas Costado Norte el contral~&ta inicia com1té refinenóase • • se construyen o no las g¡¡¡das del costado norte del edificio, a lo que la Sed e •ntervenmtona 
]deru1en que no se construyan pe<o el Arq calooo supervisa< de la SEO aclara que d&oo quedar una buena sustentacion para no tealtZMM ya que por 
¡rnterventooa vemos que estas obedecen a arquiteotooica que hay que respetar 

1 

1 

;eerram1ento· por otra parto el contratista d~nir el eerram'oento para este costado norte con la retns!alactOn de mana y autorlz~ciOn de pol1sombra o sr se crean 
:niJe\IOS ilems o por el contrano se pueda compensar con lOS 11ems conlraetuales tl este cemmuento no es muy rep¡esentativo. Se concrtotaran y definua con la l 
¡ínten-entoria de que manera se compensara este cerramiento. con relaciona este eetramlenlo el Supef\'lSOI de la SEO a<Melte que este Cllmlmiemo tuvo j 
.~n bpo de acompal\em~o SOCtill , el cual et contrastista dice que en el conjunto <!lltubieloo de p¡es¡os y con acompanamrento de parte do ello& y 
adiCIOnalmente presenta una carta de comun acuen10 con el cor,un~o residet>cial donde da clandad a este. 

1
' PMT· Por parte de mutM!ntona se plantean los problemas o ta!encli!S oet P M. T ya que por'"''""' de la calle aleda/la en la enlrade hay pennanerooo siem¡:lre l 
de II'ChlcuiOS que no permde el ~ tngll!$0 a la obra pare descalgue de matenales de pane del contretsla afirma que este plan ya lue aproba<lo por la 
·rseoretana de transito stn emb<lrgo et SUpe<w.;or ele la SEO ehfatiZa que de todas mal1<l<8 hay que crear padictOOalm<!ntnte un plan de oontmgencra como 1 
r"""""'ndaCIOnes adicionales por seguridad y minimizar n~ propone buscar horario& adicronal"" doode el tngreso de materoales oo h3ga en horarios 
noclucnos o muy temprano en la manana 

¡...' ---- . . ----~ 
!lActas de Vecindad: La tntetveniO<i& pide al conl!aliSia hacer llegar r" actas or¡glnares de YeCindad para ~cer y 14$ aotas de •••s de eoceoo ate obra. El •

1

. 

contratista se compromete para el mlercoles 14 de agosto hacer en trega de eWI& actas 
. . . 
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1 

: 1. Elaborar y presentar para aprobación del supervisor de la SED, el informe : 
: preliminar de interventoría o informe de estudio inicial del proyecto, de ; 
: acuerdo con los requerimientos establecidos en el manual de interventoría. : 
: Dicho informe debe incluir el estudio y revisión de todos los documentos : 
: técnicos de proyectos tales como: pliegos, planos y especificaciones de : 
: construcción, presupuesto de sra y demás estudios realizados, así como la : 
: revisión del estado actual en que se encuentra la piara física donde se : 
: desarrolla el proyecto. Efectuar en el respectivo informe y análisis de la : 
: anterior infamación incluyendo las observaciones, conclusiones y : 

recomendaciones pertinentes panel normal desarrollo del contrato objeto de : 
interventoría 2. Cumplir con lo establecido por la SED mediarte circulares : 
referentes a requisitos y condiciones para la transferencia de documentos a : 
los expedientes contractuales 3. Exigir al Contratista de la obra el inicio de ' 
los trabajos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación de 
las garantías del contrato 4. Elaborar y suscribir las actas e inicio del contrato 
de lnterventoría, y del de obra, objeto de interventoría 5. Llevar a cabo la 
metodología propuesta y.cumplir con todas las obligaciones contractuales. 6. 
Exigir al contratista de obra mediante el control y monitoreo permanente de 
su contrato los resultados esperados. 7. Diseñar e implementar los 

; indicadores de medición de desempeño el contrato de obra basándose en , 
: los factores claves de éxito del proyecto, comparándolos con la línea de : 
i base. Estos indicadores deberán ser aprobados por el supervisor de la SED : 
: 8. Comunicar normalmente al contratista y al supervisor del contrato, los : 
: indicadores de medición de desempeño del proyecto al inicio del mismo. 9. : 
; Establecer la línea de base del presupuesto y la programación para poder i 
: ejercer las funciones de monitoreo y control al desempeño del contrato de: 
obra. 10. Informar oportuna y continuamente a Supervisor de la SED, sobre i 
los aspectos relevantes el desempeño del contrato de obra 11. Comunicar al : 
Supervisor de la SED, el incumplimiento parcial o total del conato de obra. 12 : 
Mantener el equipo profesional y técnico propuesto para el correcto : 
desempeño del contrato de interventoría 13. Exigir el cumplimiento por parte : 
del contratista de su· obligación de ocupar en la ejecución de las obras a i 
personas de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 inducidas de las : 
dinámicas del mercado laboral y que en el marco de aplicación de la : 
Directiva Distal No. 1 de 2 (11 se consideran como población vulnerable de i 

: Bogotá D.C. Igualmente, el supervisor designado por la SED verificará el : 
: cumplimiento de esta obligación exigiendo la información que considere : 
: idónea para tal efecto 14. Programar y presidir los corres de obra de acudo : 

~ ~ ~!)_n __ I? __ ~g~_n_c!_~ _ P!~~_s_t9!)JE!~~c!~ _y_ -~I_ -~~c!~Q _ 9_~1- _c!_í9 __ l?~~g~~l!l_é!~<?,_ _ ~~t9_n_~~ J 
Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOP Ruta: dar CLICK en BUSCADOR DE 

PROCESOS, identificando el contrato de su interés así: Número Contrato-Año del contrato, pulsar BUSCAR. 

: o8Jfio- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: iÑTÉRVENTORÍA~ -TECÑlCA,- -ADMlÑlSTRATIVA_ Y _FfÑA-ÑClERA-AL- - - - - ~ 
: CONTRA TO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN 
: PARCIAL, CONSTRUCCIÓN Y AMPLl.A.ClÓN DE LA PLANTA FISICA 
: DEL COLEGIO BERNANDO JARAMILLO, DE LA LOCALIDAD 6 DE 
: TUNJUELITO, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y 
: ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA SECRETARÍA DE 

, : EDUCACIÓN DEL DSTRITO. , 
r o8LiGAcfó-Ñes-ESPEcfi=féA5- - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -; 

Que CONSORCIO OBRAS SED 2013, identificado con el Nit No. 900.614.976-3, conformado por: 
CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.483.980, con una participación del 34%, RIGOBERTO RUGELES BERNAL, identificado con 
cédula de ciudadanía No 79.711.742, con una participación del 33%, ANILIO ABADIA SERNA 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.278.221, con una participación del 33%, suscribió con 
la Secretaría de Educación, Contrato de Consultoría No. 2345 del 17 de Marzo de 2013, con las 
siguientes características: 

LA JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL N.l.T 
899.999.061-9, CERTIFICA CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 

ENTIDAD Y A PETICIÓN DEL INTERESADO(A): 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Usuario
Rectángulo
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: añtfcipacfarñeñte-a1-cüñ_s_tíücfoí.- af-süpe-ñtisor-de-1a-sEo _y_af-pers-oñaf-cie: 
: apoyo que se requiera, con el fin de llevar a cabo el control permanente del : 
: desempeño del constructor 15. Presentar al Supervisor de la SED, un : 
: resumen gráfico semanal de la lnterventoría técnica, administrativa y : 
: financiera evidenciando en otros aspectos el estado de avance presupuesta! : 
; y de programación del contrato de obra comparado con la propuesta : 
' económica y el plazo contractual 16. Efectuar las revisiones periódicas que : 
estime necesario a las cantidades de obra y calidad de los materiales, para : 
lo cual realizará las pruebas y controles que sean indispensables. 17. Llevar, : 
una bitácora del desarrollo del contrato, donde se consignarán todas las : 
Instrucciones impartidas, las solicitudes, observaciones y recomendaciones : 
formuladas, los acuerdos y demás determinaciones tomadas en relación con 
la ejecución de objeto contractuai. 18. Mantener un archivo organizado de la 
lnterventoría, respecto de la correspondencia, informes, resúmenes gráficos, 
fotografías, solicitudes, requerimientos, quejas, planos, cálculos, memorias e 

: inventarios detallados que sirven de base para efectuar el recibo mensual de 
: las obras ejecutas. 19. Requerir, exigir y ejercer control sobre el 
: cumplimiento de la sensación temporal y de vallas informativas durante la 
: etapa de ejecución de la construcción 20. Determinar los sitios de 
: recolección y disposición de sobrantes. 21. Revisar, verificar, autorizar o 
: rechazar las actas mensuales de pago parcial, conforme al cronograma de 
: ejecución dentro de los primeros cinco (5) das de cada mes 22. Como : 
: representante de la SED, vigilar acompañar el trámite de las actas parciales : 
: de obra para el correcto cumplimiento de los pagos, con el fin de evitar la : 
: iluidez del constructor y los posibles retrasos en la ejecución contractual. 23. : 
; Exigir el cumplimiento por parte del contratista de obligación de afiliar a los ; 
: trabajadores al sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos : 
: profesionales y pago de parafiscales; requisito sin el cual no podrá tramitarse : 
: el acta mensual de pago parcial ni el acta de liquidación final del contrato. 24. : 
: Elaborar y presentar para aprobación del Supervisor de la SED, el informe : 
; mensual de lnterventoría de acuerdo con la estructura y requisitos exigidos: ; 
: 25. Elaborar y suscribir el acta de recibo definitivo de la obra, con las : 
: constancias a que hubiere lugar. 26.Diligenciar la documentación necearía : 
: para la liquidación del contrato de obra, y elaborar las correspondientes : 
: actas eci donde se hará constar 26.1. El recibo definitivo y a satisfacción, de : 
las obras. 26.2 Las modificaciones en adiciones y precios, los ajustes, las : 
prórrogas, el número y cuantía de las actas : 
parciales y recibo final de pagos, reconocimientos y demás 26.3 Los : 
acuerdos, conciliaciones y : 
transacciones entre las partes 26.4. El valor final del contrato 26.5 La : 
extensión o ampliación de las : 
vigencias de la póliza del contrato objeto de interventoría 27 Presentar al : 
supervisor de la SED el : 
informe fina de lnterventoría, el cual además de contemplar los aspectos del ; 

: informe mensual, debe : 
: incluir el acta final e recibe definitivo de obra, anexos, otros documentos : 
: relacionados con el cierre : 
: proyecto y de losrespectivos contratos. 28 Informar oportunamente a la SED : 
; sobre la: 
: ocurrencia de hecho!'> o realización de actos imputables al constructor que : 
: puedan causar perjuicios, : 
: en razón de la ejecución de contrato de obra respectivo, y recomendar los : 
: correctivos pertinentes a : 
; adoptar 29. Hacer seguimiento al plan de mantenimiento recurrente, : 
: preventivo correctivo, así : 
: con a la prestación del servicio de aseo y vigilancia de la institución. 30. : 
: Apoyar a la SED en la : 

: : respuesta de reclamaciones surgidas por perjuicios causados a terceros por : 
- - -oticialrñe-n-te- este cüñfrato -se 1:>-üecie -coñsulta_r _iñ'Q-resa-ñcio -a la -pá9in-a we-b sÉc-óP- R"üti-dar cLicí( eñ-susc/.\o-óR" oE- 

PRocEsos, identificando el contrato de su interés así: Número Contrato-Año del contrato, pulsar BUSCAR. 

LA JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL N.l.T 
899.999.061-9, CERTIFICA CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 

ENTIDAD Y A PETICIÓN DEL INTERESADO(A): 

ALCAUllA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
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MEJOR 
PARA TODOS 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : pa-rte - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - deí- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -coñfratista:: 

: con ocasión del desarrollo del contrato, estudiar las sugerencias, : 
: reclamaciones' consultas del: 
; contratista, cuando sea pertinente emitir el concepto técnico que : 
: corresponda y dar traslado a la : 
: SED dentro de los tres (3) días siguientes a su recibo. 31 Informar a la SED : 
: cuando sucedan : 
: hechos de fuerza mayor o caso fortuito dentro de un plazo máximo de dos : 
: (2) días siguientes a su ¡ 
: ocurrencia, si las circunstancias así lo imponen, realizando la evaluación de : 
; los hechos acaecidos, : 
: las causas que motivaron y la diligencia con. que el contratista actuó ante la : 
: ocurrencia de éstos y : 
¡ emitir concepto sobe las medidas a tornaría. 32. Responder por el ¡ 
: comportamiento el personal a su : 
; can en horas de trabajo en el sitio de la obra 33 .. Elaborar y presentar el ; 
: enfoque la metodología : 
: quedará a los trabajos durante la ejecución del contrato, en el cual deberá : 
: incluir como mínimo: la 1 

: descripción de la firma cono pretende acometer los trabajos, el organigrama : 
¡ propuesto para la ; 
: ejecución de estos el plan de calidad. 34. De conformidad con el artículo 50 : 
: de la Ley 789 de 2002 : 
: y artículo primero de la Ley 828 de 2003, en la ejecución del contrato, el 1 

: contratista deberá : 
: acreditar mediante la presentación de los respectivos comprobantes de : 
: pago, el cumplimiento de las : 
: oblaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales : 
¡ (Cajas de Compensación 1 

: Familiar, ICBF y SEJA), cuando haya lugar. El incumplimiento de está : 
: obligación se causal para la : 
: imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa : 
: verificación · de la mora : 
; mediante liquidación efectuada por la entidad administradora, mediante el ¡ 
: trámite establecido en el : 
: artículo quinto ·.·de la Ley 828 de 2003. Cuando durante la ejecución del : 
contrato o la fecha de su : 
liquidación se observe la persistencia de este incumplimiento por cuatro (4) : 
mees, la Entidad 1 

Estatal dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad : 
administrativa, conforme . lo establece : 
el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 35. El interventor, su cónyuge, compañero : 
o compañera : 

1 peramente pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 1 

: afinad y/o primero : 
: civil sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, deberá : 
: abstenerse de celebrar 1 

: contratos de obra pública, de concesión, suministro de medicamentos y de : 
¡ alimentos con la SED, ; 
: durante el plazo di ejecución y hasta la liquidación del contrato de : 
; Interventorla · • 

'v P.i:oR-lÑlCIAi..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -:-oülÑIE-ÑTOS-SETEÑTA-MliióNES- -ÓLJINIEÑTOS--TREINTA_ V_ c_ÚATRO-: 
: ¡ MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CT~ ($570.534.400) INCLUIDO IVA ¡ :-f'l.Azo-fÑlciAC- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡- oieciséis-(f6f ñléses-ca1eñcfario c-oñtacfos a-i>aítií cie-1a-iéctía-c1é 5-u-scripció_n_ ciei-¡ 
: : acta de iniciación . : 
[ ~~~H~ ~~~ ~(~~~}~ ~ ~ ~~~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ [ ~~~ ª~~~~~~~ ~~~ ?~)~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~} 

Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOP Ruta: dar CLICK en BUSCADOR DE 
PROCESOS, identificando el contrato de su interés así: Número Contrato-Año del contrato, pulsar BUSCAR 

LA JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL N.l.T 
899.999.061-9, CERTIFICA CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 

ENTIDAD Y A PETICIÓN DEL INTERESADO(A): 

ALCALDfAMAYOR 
DE _BOGOTÁ D.~. 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
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Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOP Ruta: dar CLICK en BUSCADOR DE 
PROCESOS, identificando el contrato de su interés así: Número Contrato-Año del contrato, pulsar BUSCAR 

~ u----~ .._ " UD--- 
A CECl~Ajá'A2 ARRUGO · · 

Jefe Oficina de Contr s - 
Elaboró: Alyson Sofi~ez Rosas- Abogada Oficina de contratos ~CJ "~ 
Re~isó: Roberto Jose ~ernandez Daza - Profesional de Apoyo - O~icina -d~ Contratos. '\) ¡) 
Adjunto: Correos electrónicos de fechas: 28 de Agosto y 12 de Septiembre de 2017 "-' V 

La presente certificación se firma en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de Septiembre de 2017 

Los datos relacionados con M2 construidos, M2 área exterior, número de pisos, altura máxima construida y la participación 
de la· Directora de lnterventoría. incluidos en la presente certificación, fueron informados mediante correos electrónicos de 
fechas: 28 de Agosto y 12 de Septiembre de 2017, por el Profesional Universitario Calixto Alfonso Suarez Rodríguez de la 
Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos. 

Nota: 

¡-ossefiv.AéloÑ-Es- - - - - - - - - - - - - - - - - - - E:_1_ c_c>ñfratü-ae-cüñsültüíía-Ño~ -2345-cfe1-1 Y cfe-Ñliúzo-cie-2013-ño-9eñera-: 
relación laboral entre el contratista y la Secretaría de Educación del Distrito ; 

----------------------------------------- ~~~~9!·-----------------------------------------------------------------~ 

Participación Directora de lnterventoría "SANDRA MILENA HORMAZA : 
LOZANO": Dedicación del 50 % "para cada uno de los proyectos. ¡ 

Nota : El contrato de consultoría 2345 del 2013 se refiriere a un contrato de ; 
lnterventoria que superviso el contrato de obra No 2404 del 2013, para la : 
construcción del colegio Bernardo Jaramillo , ubicado en la localidad 6 ; 
Tunjuelito. 

Altura máxima construida: 11,40Mts 

Número de pisos: 3 

M2 - área exterior: 2398,46 

M2 - construidos: 8337,45 

VALOR TOTAL EJECUTADO 

FECHX DE-TERMINACION- - - - - - - - - -- - 
FEcHA-oE-L.iaüíoACioÑ- - - - - - - - - - - - otfü:>s- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VALOR TOTAL 

N1001"FfcAélOÑ-N0. _ 1_o_EC2ff DE- - - - 
OCTUBRE DE 2014 

MODIFICAélOÑ-No~ -2-oEC 27 DE- - - - 
ABRIL DE 2015 

s-e -p-roííü96-ef plazo -de- ejec_u_éióñ- eñ- seis (6)-rñeses -i se -áCiicioñó- el"ª'º¡: eñ: 
Doscientos trece millones novecientos cincuenta mil cuatrocientos pesos : 
($213.950.400) m/cte : 
se -p-roííü96-er plazo-de-ejec_u_Cióñ- eñ-cüaíeñíá-.¡ C:iñco-<"LfsY aras-.; se- aciicio-ñó: 
el valor en cincuenta millones cuatrocientos trece mil seiscientos pesos : 
($50.413.600) m/cte ¡ 
oclloeieñfüs - freiñia - Y- - cuatro - mil1ü-ñes - octiocieñ-tos- - ñüveñ-ta - -Y - 0e:11-0 - mil-: 
~!l?_t~c:igL~~t~-~ p~_s_~~ í~??_~·?_9_~·~_0_Q)_ 1Jl!~!~!. !~~l_ujg9_ l.>(~- j 
Veintitrés (23) meses y quince (15) días ' 
ocllücieñiüs - treiñia _y_ - cüairc>- mil1ü_n_es - ac-tiocie-ñtüs- -ñoveñta- -Y- ücti_c> _ mií: 
trecientos noventa y nueve pesos ($834.898.399) m/cte : n cie- Jüñio -de -2015- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : 
02- cie-Ñ-oviembre -de -2016- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: 
iñiormaCfóñ-coñtrato -ae -coñ5-ü1i0ria -i34s-a012o"f3- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : 

PLAZO FINAL 

LA JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL N.l.T 
899.999.061-9, CERTIFICA CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 

ENTIDAD Y A PETICIÓN DEL INTERESADO(A): 

ALCAl.OíA MAYOR 
D! BOGOTÁ 9.C. 

SECRETARIA DE EDUCAClÓN 

Usuario
Rectángulo

Usuario
Resaltado
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